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DEMANDANTES:  DELFINA BENAVIDES MERINO 

DEMANDADO:  JOSE LUIS ZUMAQUE  
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Teniendo en cuenta la petición presentada por el apoderado 

judicial de la parte actora, se ordena remitirle a dicho 

profesional al correo electrónico 

cesaraugustobedoyaa@hotmail.com, la relación de títulos 

que existan por cuentan de presente asunto, incluidos los 

que ya fueron pagados.  Por secretaría óbrese de 

conformidad. 

 

Así mismo, se reitera que la orden de entrega de títulos 

judiciales, se hizo a través de auto del 16 de julio de 

2018, por tanto, la orden se debe acatar hasta la 

concurrencia del crédito y las costas; por tanto, hágase 

la entrega de los depósitos judiciales existentes en la 

forma en que fue dispuesto por el Despacho. 

 

 

De otro lado, se le requiere a la parte demandante, para 

que presente una liquidación adicional del crédito. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 18/03/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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